
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Al haber pruebas por decretar y practicar dentro de este proceso, resulta 

necesario surtir el trámite por audiencias en esta causa judicial, por lo que se 

dispone FIJAR como fecha y hora para celebrar audiencia inicial el día 26 de 

marzo de 2021 a las 09:00 a.m., siendo de carácter obligatorio la asistencia 

a la misma de los apoderados de las partes.  
 

Debe advertirse que para la gestión y trámite de la misma se utilizarán los 

medios tecnológicos con que cuenta la Rama Judicial, esto es la herramienta 

Microsoft Teams, teniendo en cuenta los parámetros legales contenidos en el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y en concordancia con lo contemplado en 

el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio del año pasado expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que para el oportuno y correcto 

desarrollo de la diligencia, las partes deberán de forma previa a la misma 

remitir una comunicación a este Despacho, específicamente al correo 

electrónico adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  en la que informen sus 

datos de contacto (correo electrónico y número de teléfono celular), con la 

finalidad de coordinar la conexión a través de medios tecnológicos. En caso de 

no hacerlo, la invitación a la audiencia se realizará a los correos electrónicos 

que aparezcan en el expediente y la parte asume las consecuencias de una 

eventual inasistencia a la misma.  
 

Así mismo, deben las partes establecer contacto previo a la iniciación de la 

diligencia con el despacho (10 minutos de anterioridad), a efectos de adelantar 

las gestiones previas que garanticen el enlace de forma satisfactoria, ello en 

coordinación con el auxiliar judicial en turno que asistirá de igual durante la 

referida audiencia. 
 

Finalmente, se IMPONE a los apoderados de las partes que solicitaron pruebas 

DOCUMENTALES, para que procedan a elevar los derechos de petición 

correspondientes para la consecución de tales pruebas, lo cual deberá 

acreditarse en el proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Expediente: 54-001-33-33-004-2014-01169-00 

Demandante: Luisa Margarita Cabeza de Mendoza 

Demandado: “UGPP 

Tercero Interesado:  Gloria Stella Fonseca Sánchez  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Asunto: Fija fecha para celebrar audiencia inicial  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 54-0001-33-33-004-2014-01169-00 

Auto programa fecha audiencia inicial 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que obra a folios 226 al 270 del expediente PDF 

denominado “01ExpedienteFisicoDigitalizado” la prueba decretada en la 

audiencia inicial celebrada dentro del proceso de la referencia, sería el caso 

proceder a fijar hora y fecha para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que 

trata el artículo 181 de la Ley 1437 del 2011.  

 

Sin embargo, en aplicación de los principios de celeridad y economía procesal, 

tratándose exclusivamente del recaudo de pruebas documentales, y teniendo 

en cuenta las actuales condiciones en que se desarrolla la labor de la 

administración de justicia, considera el Despacho procedente prescindir de la 

celebración de la mentada audiencia en la que habrían de incorporarse tales 

pruebas, para en su lugar decretar su incorporación a través de este proveído, 

dando la oportunidad a las partes dentro de la ejecutoria del mismo de 

proponer las figuras de desconocimiento y/o tacha de falsedad, así como 

eventualmente oponerse al consecuente cierre de la etapa probatoria de 

considerar que no se encuentran recaudadas en su totalidad, finalidad en sí de 

la audiencia prescindida.  

 

Como soporte normativo de esta decisión, debemos señalar que si bien el 

Decreto 806 del 2020 “Por el cual se adopta medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

social y Ecológica”, no reglamentó específicamente el tema relacionado con 

prescindir de la audiencia referida después de allegada la prueba decretada en 

la audiencia inicial, si indicó que el mismo tendría por objeto y/u finalidad 

“agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria 

en las especialidades civil, laboral, familia, jurisdicción de lo contencioso 

administrativo”, careciendo de sentido realizar tal diligencia para incorporar 

una prueba que puede hacerse mediante esta providencia, agilizando con ello 

el respectivo trámite procesal.  

 

Además de lo anterior, debemos sostener que el Consejo de Estado en un caso 

similar, mediante providencia reciente de fecha 30 de junio del 2020 dentro del 

proceso radicado No. 11001-03-24-000-2015-00491-00 llegó a la misma 

conclusión de considerar innecesaria la realización de la audiencia de pruebas, 

así:  
 

Expediente: 54-001-33-33-004-2015-00069-00 

Demandante: Octavio Meneses Arias 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Asunto: Incorpora prueba documental y corre traslado para 

alegar de conclusión 



Radicado: 54-001-33-33-004-2015-00069-00 

Auto incorpora pruebas documentales, cierra etapa probatoria y corre alegatos 

 

“Finalmente, en la medida en que el suscrito Magistrado Ponente considera 

innecesaria la realización de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 

181 del CPACA, así como la audiencia de alegación y juzgamiento, prevista 

en el artículo 182 ibídem, el Despacho sustanciador, correrá traslado para que 

las parte aleguen de conclusión.” (Negrilla Original del texto).   
 

Así las cosas, tal como se indicó, se incorporarán y/o recaudarán las pruebas 

documentales decretadas en el sub examine y que ya reposan en el mismo, y 

consecuentemente se dará por culminada la etapa probatoria, pudiendo las 

partes dentro de la ejecutoria de tal proveído formular las figuras de 

desconocimiento y/o tacha de falsedad –respecto de los documentos 

recaudados-, así como interponer el recurso de reposición correspondiente de 

considerar que no era oportuna la culminación de la etapa probatoria por el no 

recaudo íntegro de las pruebas decretadas en la audiencia inicial.  
 

En caso de que no se proponga lo anterior, y este proveído cobre ejecutoria 

(es decir vencidos los tres días siguientes a la publicación del estado 

electrónico en el que se notifica la misma), empezará a correr el término de 

diez (10) días para que las partes y demás intervinientes presenten sus 

alegatos de conclusión, acorde a lo establecido en el artículo 181 de la Ley 

1437 de 2011 para los alegatos escritos.   
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de 

Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la prueba documental decretada en 

la audiencia inicial, la cual reposa en los folios ya referidos, quedando a 

disposición de las partes por el término de ejecutoria de esta providencia a fin 

de hacer efectivo el principio de contradicción. En caso de que no exista 

oposición, se entenderá CULMINADA la etapa probatoria y SANEADA la misma.  
 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes y demás intervinientes para alegar 

en conclusión por escrito dentro del proceso de la referencia, concediendo para 

el efecto un término de 10 días, los cuales empiezan a correr desde el día 

siguiente a la ejecutoria de este proveído.  
 

TERCERO: VENCIDO el término para alegar en conclusión, el proceso pasará 

al Despacho para dictar sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Auto incorpora pruebas documentales, cierra etapa probatoria y corre alegatos 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por ser procedente, haberse propuesto oportunamente1 y no existir a la fecha 

ni solicitud ni propuesta de conciliación en los términos del artículo 67 de la 

Ley 2080 de 2021 –el cual modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011-, 

habrá de CONCEDERSE el recurso de apelación impetrado por la apoderada 

de la entidad demandada en contra de la sentencia de primera instancia 

proferida el día dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Remítase el expediente en forma digital al Honorable Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander, para lo de su competencia, y en caso de necesitar esta 

Corporación el físico el mismo, deberá solicitar la remisión del proceso a través 

del buzón electrónico de esta unidad judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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1 La sentencia de primera instancia se notificó a las partes el día 28 de enero de 2021, por lo que el recurso 
impetrado el 03 de febrero siguiente claramente se presentó en término, ello acorde a lo preceptuando en el 
artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2015-00082-00 

Demandante: Jean Carlos Uribe Ortiz 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa - Policía Nacional 

Medio De Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Asunto: Auto concede apelación 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que ya obran dentro del expedientes las pruebas 

documentales y la pericia decretadas en la audiencia inicial, y que en tal 

diligencia también se dispuso la recepción de múltiples testimonios, es 

procedente fijar el día 13 de mayo de 2021 a las 09:00 a.m. como fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el articulo 181 de 

la Ley 1437 del 2011. 

 

Dicha audiencia se realizará de forma virtual, por lo que para la gestión y 

tramite de la misma se utilizarán los medios tecnológicos con que cuenta la 

Rama Judicial, esto es la herramienta Microsoft Teams, teniendo en cuenta los 

parámetros legales contenidos en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y en 

concordancia con lo contemplado en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 

junio del año en curso expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Así las cosas, en el entendido que han de recaudarse las pruebas testimoniales 

decretadas a solicitud de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERAMO MEOZ, 

dicho extremo procesal deberá garantizar la comparecencia de tales personas 

a la audiencia, bien citándolos en el recinto desde donde su abogado efectúe la 

conexión correspondiente, o desde cualquier otro recinto, teniendo la carga de 

reenviarles el link que se les comparta para el acceso.   

 

Ahora, en tanto al perito adscrito a medicina legal, señor LUIS FERNANDO 

MARÍN ORTEGA quien deberá sustentar el dictamen allegado al plenario, por 

Secretaría se remitirá la citación correspondiente.  

 

Para el oportuno y correcto desarrollo de la diligencia, los apoderados de las 

partes deberán de forma previa a la misma remitir una comunicación al correo 

electrónico adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co en la que informen sus 

datos de contacto (correo electrónico y número de teléfono celular), con la 

finalidad de coordinar la conexión a través de medios tecnológicos, lo cual 

también podrán realizar en relación con las demás personas citadas a la 

diligencia. En caso de no hacerlo, la invitación a la audiencia se realizará a los 

correos electrónicos que aparezcan en el expediente y la parte asume las 

consecuencias de una eventual inasistencia a la misma. 

 

Finalmente, habrá de reconocérsele personería a la abogada MARTHA 

PATRICIA LOBO GONZALEZ, como apoderada de CAFESALUD EPS EN 

LIQUIDACIÓN, en los términos del memorial poder y anexos vistos en las 

Expediente: 54-001-33-33-004-2016-00143-00 

Demandante: María Amparo Flórez Suarez  y otros   

Demandado: ESE Hospital Universitario Erasmo Meoz; Cafesalud 

Llamado en 

Garantía: 

La Previsora Seguros S.A.; Mapfre Seguros Generales de 

Colombia S.A.  

Medio de control: Reparación Directa 



Radicado: 54-001-33-33-004-2016-00143-00 

Auto fija fecha audiencia de pruebas 

 

páginas 1287 a 1306 del archivo PDF denominado 

“01ExpedienteFisicoDigitalizado”  obrante dentro del expediente hibrido 

conformado para esta causa judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta que es necesario proseguir con el recaudo de las pruebas 

decretadas en la audiencia inicial, se considera procedente para darle impulso 

procesal a la presente causa, fijar el día 21 de mayo del 2021 a las 09:00 a.m. 

como fecha y hora para reanudar la audiencia de pruebas de que trata el 

articulo 181 de la Ley 1437 del 2011. 

 

Dicha audiencia se realizará de forma virtual, por lo que para la gestión y 

tramite de la misma se utilizarán los medios tecnológicos con que cuenta la 

Rama Judicial, esto es la herramienta Microsoft Teams, teniendo en cuenta los 

parámetros legales contenidos en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y en 

concordancia con lo contemplado en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 

junio del año en curso expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Se reitera al apoderado de la parte demandante la carga que le asiste para 

propender por la comparecencia de las personas cuyo testimonio ha sido 

decretado por solicitud de tal parte (esto es respecto de LURVIN SALAZAR 

QUINTERO, ANDRÉS BARRAGÁN TARAZONA, NELSON ARBEY OVALLOS 

ASCANIO, WILLINGTON ATUESTA SUAREZ, KEVIN SÁNCHEZ MENESES, DEISY 

CAROLINA SANCHEZ CARILLO, PEDRO JOSÉ URBINA BECERRA, NANCY DURAN 

URBINA y PEDRO ENRIQUE DURAN URBINA), y en caso de requerir boletas de 

citación para el efecto, deberá solicitarlas con suficiente antelación a través del 

buzón judicial de este Juzgado.   

 

Así mismo, deberá garantizar la comparecencia del demandante GUSTAVO 

ALBERTO GARCIA GELVIS, quien justificó en anterior ocasión su inasistencia, 

pero tiene el deber de asistir a rendir el interrogatorio de parte decretado, so 

pena de la aplicación de la confesión presunta.  

 

De otro lado, por secretaría habrá de remitirse la citación correspondiente 

para garantizar la comparecencia del médico ÁNGEL JAVIER SEPÚLVEDA 

CORZO, quien en su calidad de ponente del dictamen de pérdida de capacidad 

laboral y ocupacional allegado al sub lite como prueba pericial, deberá 

sustentar el mismo, esto a través de los medios ya referidos.  

 

Para el oportuno y correcto desarrollo de la diligencia, los apoderados de las 

partes deberán de forma previa a la misma remitir una comunicación a 

este Despacho, específicamente al correo electrónico 

adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co en la que informen sus datos de 

contacto (correo electrónico y número de teléfono celular), con la finalidad de 

coordinar la conexión a través de medios tecnológicos, lo cual también podrán 

Expediente: 54-001-33-33-004-2016-00241-00 

Demandante: Gustavo Alberto García Gelvis  y otros   

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional  

Medio de control: Reparación Directa 



Radicado: 54-001-33-33-004-2016-00241-00 

Auto fija fecha audiencia de pruebas 

 

realizar en relación con las demás personas citadas a la diligencia. En caso de 

no hacerlo, la invitación a la audiencia se realizará a los correos 

electrónicos que aparezcan en el expediente y la parte asume las 

consecuencias de una eventual inasistencia a la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d8d50b6d387a62d70d584db3da723df2b6cfe7e1c3c17034506217f899

880738 

Documento generado en 18/02/2021 02:36:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Teniendo en cuenta que es necesario proseguir con el recaudo de las pruebas 

decretadas en la audiencia inicial, se considera procedente para darle impulso 

procesal a la presente causa, fijar el día 06 de abril del 2021 a la 01:00 p.m. 

como fecha y hora para reanudar la audiencia de pruebas de que trata el 

articulo 181 de la Ley 1437 del 2011. 
 

Dicha audiencia se realizará de forma virtual, por lo que para la gestión y 

tramite de la misma se utilizarán los medios tecnológicos con que cuenta la 

Rama Judicial, esto es la herramienta Microsoft Teams, teniendo en cuenta los 

parámetros legales contenidos en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y en 

concordancia con lo contemplado en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de 

junio del año en curso expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Así las cosas, en el entendido que han de recaudarse prueba testimonial del 

señor FABIO ORLANDO SUAREZ CASTRILLÓN, prueba solicitada por la parte 

actora, deberá garantizar la comparecencia de dichas personas a la audiencia, 

adelantado los trámites pertinentes al respecto. 
 

De otro lado, por secretaría habrá de remitirse la citación correspondiente 

para garantizar la comparecencia del médico CARLOS CEDIEL DIAZ GOMEZ, 

quien en su calidad de Profesional Especializado Forense del INSTITUTO 

NACIONAL DE MEDICINA LEGAL deberá sustentar el peritaje rendido, esto a 

través de los medios ya referidos.  
 

Para el oportuno y correcto desarrollo de la diligencia, los apoderados de las 

partes deberán de forma previa a la misma remitir una comunicación a 

este Despacho, específicamente al correo electrónico 

adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co en la que informen sus datos de 

contacto (correo electrónico y número de teléfono celular), con la finalidad de 

coordinar la conexión a través de medios tecnológicos, lo cual también podrán 

realizar en relación con las demás personas citadas a la diligencia. En caso de 

no hacerlo, la invitación a la audiencia se realizará a los correos 

electrónicos que aparezcan en el expediente y la parte asume las 

consecuencias de una eventual inasistencia a la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

Expediente: 54-001-33-33-004-2017-00254-00 

Demandante: Martha Janeth Reyes Márquez y otros 

Demandado: ESE Hospital Universitario Erasmo Meoz 

Llamado en garantía:  La Previsora S.A. Compañía de Seguros 

Medio de control: Reparación Directa 



Radicado: 54-001-33-33-004-2017-00254-00 

Auto fija fecha audiencia de pruebas 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

960f9a81cdcda6e447bea31898b22bab7f9351de061dbd68e9d209d082

c02024 

Documento generado en 18/02/2021 02:36:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA   
   

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 54-001-33-33-004-2017-00256-00 

Demandante: Olga Massiel Tarazona Solano 

Demandado: Nación- Ministerio de Educación – Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio; Fiduprevisora S.A. 

Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del derecho  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Norte 

de Santander en sentencia de segunda instancia del 05 de noviembre de 20201, 

mediante la cual dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera instancia fecha 

20 de septiembre 2018, proferida por esta unidad judicial. 

 

Por secretaría ARCHÍVESE el expediente, previa liquidación de los remanentes de 

gastos del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Por ser procedente, haberse propuesto oportunamente1 y no existir a la fecha 

ni solicitud ni propuesta de conciliación en los términos del artículo 67 de la 

Ley 2080 de 2021 –el cual modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011-, 

habrá de CONCEDERSE el recurso de apelación impetrado por la apoderada 

de la entidad demandada en contra de la sentencia de primera instancia 

proferida el día once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Remítase el expediente en forma digital al Honorable Tribunal Administrativo 

de Norte de Santander, para lo de su competencia, y en caso de necesitar esta 

Corporación el físico el mismo, deberá solicitar la remisión del proceso a través 

del buzón electrónico de esta unidad judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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1 La sentencia de primera instancia se notificó a las partes el día 16 de diciembre de 2021, por lo que la 
apelación presentada el 18 de diciembre siguiente, claramente fue oportuna en los términos del artículo 247 
de la Ley 1437 de 2011.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2017-00394-00 

Demandante: Ruth Marina Diaz Campero 

Demandado: Colpensiones 

Medio De Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Asunto: Auto concede apelación 



 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Al haber pruebas por decretar y practicar dentro de este proceso, resulta 

necesario surtir el trámite por audiencias en esta causa judicial, por lo que se 

dispone FIJAR como fecha y hora para celebrar audiencia inicial el día 26 de 

marzo de 2021 a las 10:30 a.m., siendo de carácter obligatorio la asistencia 

a la misma de los apoderados de las partes.  
 

Debe advertirse que para la gestión y trámite de la misma se utilizarán los 

medios tecnológicos con que cuenta la Rama Judicial, esto es la herramienta 

Microsoft Teams, teniendo en cuenta los parámetros legales contenidos en el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y en concordancia con lo contemplado en 

el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio del año pasado expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que para el oportuno y correcto 

desarrollo de la diligencia, las partes deberán de forma previa a la misma 

remitir una comunicación a este Despacho, específicamente al correo 

electrónico adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  en la que informen sus 

datos de contacto (correo electrónico y número de teléfono celular), con la 

finalidad de coordinar la conexión a través de medios tecnológicos. En caso de 

no hacerlo, la invitación a la audiencia se realizará a los correos electrónicos 

que aparezcan en el expediente y la parte asume las consecuencias de una 

eventual inasistencia a la misma.  
 

Así mismo, deben las partes establecer contacto previo a la iniciación de la 

diligencia con el despacho (10 minutos de anterioridad), a efectos de adelantar 

las gestiones previas que garanticen el enlace de forma satisfactoria, ello en 

coordinación con el auxiliar judicial en turno que asistirá de igual durante la 

referida audiencia. 
 

Finalmente, se IMPONE a los apoderados de las partes que solicitaron pruebas 

DOCUMENTALES, para que procedan a elevar los derechos de petición 

correspondientes para la consecución de tales pruebas, lo cual deberá 

acreditarse en el proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Expediente: 54-001-33-33-004-2018-00149-00 

Demandante: Carlos Edilsón Sánchez Contreras 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

Medio de control: Reparación directa 

Asunto: Fija fecha para celebrar audiencia inicial  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto programa fecha audiencia inicial 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Mediante memorial remitido al correo electrónico de esta unidad judicial el día 

24 de noviembre del 2020, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

manifiesta su voluntad de intervenir dentro del proceso de la referencia. 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 611 del CGP1, procedería la 

suspensión automática del proceso por el término de 30 días para que dicha 

entidad presentase su intervención. Sin embargo, se observa que tal 

intervención ya fue sustentada, argumentándose la posición de la 

prenombrada entidad respecto al asunto de marras. Además, debemos indicar 

que en dicho memorial no se presentaron excepciones ni recursos, ni se 

solicitó la práctica de pruebas, medidas cautelares y/o llamamiento en 

garantía, por lo que este Despacho considera innecesaria la suspensión legal 

referida, y en aplicación de los principios de celeridad y economía procesal se 

aceptará la misma, y se dispondrá de manera inmediata proseguir con el 

trámite del proceso.  

 

Lo anterior, en razón a que la suspensión que menciona la normatividad 

señalada tiene como finalidad que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

tenga un término para proceder a presentar y sustentar su intervención, 

situación que se itera, no es necesaria dentro del asunto de la referencia, pues 

ya fue presentada y sustentada en debida forma, por lo que resulta procedente 

continuar con la etapa procesal subsiguiente.  

 

Ahora bien, el día 27 de febrero de 2020, el Despacho emitió auto dentro de la 

audiencia inicial llevada a cabo el referido día, donde dispuso solicitar una 

prueba documental consistente en la expedición de una certificación por parte 

de la Secretaria de Educación del Municipio de San José de Cúcuta, la cual aún 

no reposa dentro del expediente hibrido integrado2, por tanto, se hace 

necesario reiterar dicha documental a efectos de dar por terminada la etapa 

probatoria dentro del presente asunto, y proceder a dar aplicación a las demás 

                                                           
1 ARTÍCULO 611. SUSPENSIÓN DEL PROCESO POR INTERVENCIÓN DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. Los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción, se suspenderán por el 
término de treinta (30) días cuando la Agencia Nacional de Defensa del Estado manifieste su intención de 
intervenir en el proceso, mediante escrito presentado ante el juez de conocimiento. La suspensión tendrá 
efectos automáticos para todas las partes desde el momento en que se radique el respectivo escrito. Esta 
suspensión sólo operará en los eventos en que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado no haya 
actuado en el proceso y siempre y cuando este se encuentre en etapa posterior al vencimiento del término 
de traslado de la demanda. 
2 Página 134 del archivo No. 1 del expediente electrónico 

Expediente: 54-001-33-33-004-2018-00400-00 

Demandante: Rosabel Quintero Toro y otros 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Asunto: Acepta intervención de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica – Ordena reiterar pruebas 



Radicado: 54-001-33-33-004-2018-00400-00 

Auto acepta intervención, y reitera prueba decretada en aud. inicial 

 

medidas de agilización del trámite procesal que dispuso el Decreto 806 de 

2020, así como las recientes modificaciones establecidas en la Ley 2080 de 

2021. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de 

Cúcuta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la intervención presentada por la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado el día 24 de noviembre del 2020, de conformidad a 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NO SUSPENDER el proceso y por el contrario continuar con la 

etapa procesal subsiguiente, de conformidad con la parte motiva de esta 

providencia.  

 

TERCERO: REITERAR la prueba documental visible en la página 134 del 

archivo No. 1 del expediente hibrido conformado, dirigida a la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

 

CUARTO: Una vez repose la prueba documental solicitada, pasar el proceso al 

despacho para proveer lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Al haber pruebas por decretar y practicar dentro de este proceso, resulta 

necesario surtir el trámite por audiencias en esta causa judicial, por lo que se 

dispone FIJAR como fecha y hora para celebrar audiencia inicial el día 18 de 

marzo de 2021 a las 01:00 p.m., siendo de carácter obligatorio la asistencia 

a la misma de los apoderados de las partes.  
 

Debe advertirse que para la gestión y trámite de la misma se utilizarán los 

medios tecnológicos con que cuenta la Rama Judicial, esto es la herramienta 

Microsoft Teams, teniendo en cuenta los parámetros legales contenidos en el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y en concordancia con lo contemplado en 

el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio del año pasado expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que para el oportuno y correcto 

desarrollo de la diligencia, las partes deberán de forma previa a la misma 

remitir una comunicación a este Despacho, específicamente al correo 

electrónico adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  en la que informen sus 

datos de contacto (correo electrónico y número de teléfono celular), con la 

finalidad de coordinar la conexión a través de medios tecnológicos. En caso de 

no hacerlo, la invitación a la audiencia se realizará a los correos electrónicos 

que aparezcan en el expediente y la parte asume las consecuencias de una 

eventual inasistencia a la misma.  
 

Así mismo, deben las partes establecer contacto previo a la iniciación de la 

diligencia con el despacho (10 minutos de anterioridad), a efectos de adelantar 

las gestiones previas que garanticen el enlace de forma satisfactoria, ello en 

coordinación con el auxiliar judicial en turno que asistirá de igual durante la 

referida audiencia. 
 

Finalmente, se IMPONE a los apoderados de las partes que solicitaron pruebas 

DOCUMENTALES, para que procedan a elevar los derechos de petición 

correspondientes para la consecución de tales pruebas, lo cual deberá 

acreditarse en el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Expediente: 54-001-33-33-004-2019-00125-00 

Demandante: Jonathan Jair Pineda Villan 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Asunto: Fija fecha para celebrar audiencia inicial  

mailto:adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 54-0001-33-33-004-2019-00125-00 

Auto reprograma fecha audiencia inicial 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

I. Objeto del pronunciamiento 

 

Se procederá a disponer el trámite de sentencia anticipada dentro del 

proceso de la referencia, al no haberse propuesto excepciones, y al no haber 

pruebas por practicar.  
 

I. Antecedentes 
 

La demanda de la referencia se admitió mediante auto de fecha 27 de agosto 

de 2019, y la misma -luego de haberse acreditado por la parte demandante 

el haber cumplido con la carga procesal de remisión de los traslados físicos a 

la contraparte- se notificó a la entidad accionada el 13 de septiembre 

siguiente, quien procedió a efectuar oposición a la misma dentro del término 

de traslado otorgado.  
 

II. Consideraciones 
 

El artículo 13 numeral 1º del Decreto 806 de 2020, modificó el trámite 

procesal establecido en la Ley 1437 de 2011, incorporando la posibilidad de 

dictar sentencia anticipada dentro de los procesos que son de conocimiento 

de la jurisdicción contencioso administrativa, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. 

El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 

la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 

(…)”  
 

A su vez, la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se modifica el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionó a 

la Ley 1437 de 2011 un artículo numerado 182A, en el cual estableció:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial:  
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2019-00129-00 

Demandante: Javier Alfonso Arias Parada 

Demandado: Municipio de Los Patios 

Medio de control: Nulidad 



Radicado: 54-001-33-33-004-2019-00129-00 

Auto dispone trámite de sentencia anticipada 

 
 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litig¡o u objeto de 

controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  
 

(…)” 
 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en el entendido que en el 

proceso de la referencia no hay excepciones por resolver, y además de ello 

no es necesario practicar pruebas, se prescindirá de las audiencias tanto 

inicial como de pruebas, y en su lugar se correrá traslado por escrito luego 

de lo cual se dictará sentencia anticipada.  
 

Empero, se considera necesario previamente a través de este proveído, 

incorporar las pruebas aportadas por los sujetos intervinientes dentro de las 

oportunidades establecidas en la Ley 1437 de 2011. Al efecto, se 

incorporarán las pruebas allegadas por la parte actora junto con el líbelo 

introductorio vistas en las páginas 6 a 12 del archivo PDF denominado 

“01ExpedienteFisicoDigitalizado” incorporado al expediente híbrido 

conformado para esta causa judicial, así como las allegadas por la entidad 

demandada como anexos de su contestación, obrantes en las páginas 44 a 

48 ídem.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo 

Oral del Circuito de Cúcuta, 
  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y de la audiencia de pruebas 

dentro del proceso de la referencia, acorde a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  
 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales 

enunciadas en los considerando de este proveído.  

 

TERCERO: CORRER traslado para alegar en conclusión por escrito dentro 

del proceso de la referencia, concediendo para el efecto un término de 10 

días los cuales empiezan a correr desde el día siguiente a la notificación por 

estado de este proveído.   

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará 

al Despacho para dictar sentencia anticipada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 



Radicado: 54-001-33-33-004-2019-00129-00 

Auto dispone trámite de sentencia anticipada 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

I. Objeto del pronunciamiento. 

 

Se procederá a disponer el trámite de sentencia anticipada dentro del 

proceso de la referencia, al no haberse propuesto excepciones, y al no haber 

pruebas por practicar.  
 

I. Antecedentes 
 

La demanda de la referencia se admitió mediante auto de fecha 23 de abril 

de 2019, y la misma -luego de haberse acreditado por la parte demandante 

el haber cumplido con la carga procesal de remisión de los traslados físicos a 

la contraparte- se notificó a la entidad accionada el 14 de junio siguiente, 

quien procedió a efectuar oposición a la misma dentro del término de 

traslado otorgado.  
 

II. Consideraciones 
 

El artículo 13 numeral 1º del Decreto 806 de 2020, modificó el trámite 

procesal establecido en la Ley 1437 de 2011, incorporando la posibilidad de 

dictar sentencia anticipada dentro de los procesos que son de conocimiento 

de la jurisdicción contencioso administrativa, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. 

El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 

la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 

(…)”  
 

A su vez, la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se modifica el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionó a 

la Ley 1437 de 2011 un artículo numerado 182A, en el cual estableció:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial:  
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2019-00140-00 

Demandante: María Consuelo Montaño Castillo y otros 

Demandado: Nación – Rama Judicial 

Medio de control: Reparación directa 



Radicado: 54-001-33-33-004-2019-00140-00 

Auto dispone trámite de sentencia anticipada 

 
 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litig¡o u objeto de 

controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  
 

(…)” 
 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en el entendido que en el 

proceso de la referencia no hay excepciones por resolver, y además de ello 

no es necesario practicar pruebas, se prescindirá de las audiencias tanto 

inicial como de pruebas, y en su lugar se correrá traslado por escrito luego 

de lo cual se dictará sentencia anticipada.  
 

Empero, se considera necesario previamente a través de este proveído, 

incorporar las pruebas aportadas por los sujetos intervinientes dentro de las 

oportunidades establecidas en la Ley 1437 de 2011. Al efecto, se 

incorporarán las pruebas allegadas por la parte actora junto con el líbelo 

introductorio vistas en las páginas 20 a 160 del archivo PDF denominado 

“01ExpedienteFisicoDigitalizado” incorporado al expediente híbrido 

conformado para esta causa judicial, así como las allegadas por la entidad 

demandada como anexos de su contestación, obrantes en las páginas 197 a 

200 ídem.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo 

Oral del Circuito de Cúcuta, 
  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y de la audiencia de pruebas 

dentro del proceso de la referencia, acorde a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  
 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales 

enunciadas en los considerando de este proveído.  

 

TERCERO: CORRER traslado para alegar en conclusión por escrito dentro 

del proceso de la referencia, concediendo para el efecto un término de 10 

días los cuales empiezan a correr desde el día siguiente a la notificación por 

estado de este proveído.   

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará 

al Despacho para dictar sentencia anticipada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Al haber pruebas por decretar y practicar dentro de este proceso, resulta 

necesario surtir el trámite por audiencias en esta causa judicial, por lo que se 

dispone FIJAR como fecha y hora para celebrar audiencia inicial el día 18 de 

marzo de 2021 a las 02:00 p.m., siendo de carácter obligatorio la asistencia 

a la misma de los apoderados de las partes.  
 

Debe advertirse que para la gestión y trámite de la misma se utilizarán los 

medios tecnológicos con que cuenta la Rama Judicial, esto es la herramienta 

Microsoft Teams, teniendo en cuenta los parámetros legales contenidos en el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y en concordancia con lo contemplado en 

el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio del año pasado expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que para el oportuno y correcto 

desarrollo de la diligencia, las partes deberán de forma previa a la misma 

remitir una comunicación a este Despacho, específicamente al correo 

electrónico adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  en la que informen sus 

datos de contacto (correo electrónico y número de teléfono celular), con la 

finalidad de coordinar la conexión a través de medios tecnológicos. En caso de 

no hacerlo, la invitación a la audiencia se realizará a los correos electrónicos 

que aparezcan en el expediente y la parte asume las consecuencias de una 

eventual inasistencia a la misma.  
 

Así mismo, deben las partes establecer contacto previo a la iniciación de la 

diligencia con el despacho (10 minutos de anterioridad), a efectos de adelantar 

las gestiones previas que garanticen el enlace de forma satisfactoria, ello en 

coordinación con el auxiliar judicial en turno que asistirá de igual durante la 

referida audiencia. 
 

Finalmente, se reconocerá personería al abogado JOSÉ REY ANGARITA PARADA  

como apoderado de la parte demandada, de conformidad con el poder y 

anexos visible en las páginas 105 a 110 del archivo PDF 

“01ExpedienteFisicoDigitalizado”, obrante en el expediente hibrido conformado 

para esta causa judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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Demandante: Luz Marina Herrera León 

Demandado: Universidad Francisco de Paula Santander 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Asunto: Fija fecha para celebrar audiencia inicial  
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

I. Objeto del pronunciamiento 

 

Se procederá a disponer el trámite de sentencia anticipada dentro del 

proceso de la referencia, al no haberse propuesto excepciones, y al no haber 

pruebas por practicar.  
 

I. Antecedentes 
 

La demanda de la referencia se admitió mediante auto de fecha 07 de mayo 

de 2019, y la misma -luego de haberse acreditado por la parte demandante 

el haber cumplido con la carga procesal de remisión de los traslados físicos a 

la contraparte- se notificó a la entidad accionada el 23 de mayo siguiente, 

quien procedió a efectuar oposición a la misma dentro del término de 

traslado otorgado.  
 

II. Consideraciones 
 

El artículo 13 numeral 1º del Decreto 806 de 2020, modificó el trámite 

procesal establecido en la Ley 1437 de 2011, incorporando la posibilidad de 

dictar sentencia anticipada dentro de los procesos que son de conocimiento 

de la jurisdicción contencioso administrativa, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. 

El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 

la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 

(…)”  
 

A su vez, la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se modifica el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionó a 

la Ley 1437 de 2011 un artículo numerado 182A, en el cual estableció:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial:  
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litig¡o u objeto de 

controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  
 

(…)” 
 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en el entendido que en el 

proceso de la referencia no hay excepciones por resolver, y además de ello 

no es necesario practicar pruebas, se prescindirá de las audiencias tanto 

inicial como de pruebas, y en su lugar se correrá traslado por escrito luego 

de lo cual se dictará sentencia anticipada.  
 

Empero, se considera necesario previamente a través de este proveído, 

incorporar las pruebas aportadas por los sujetos intervinientes dentro de las 

oportunidades establecidas en la Ley 1437 de 2011. Al efecto, se 

incorporarán las pruebas allegadas por la parte actora junto con el líbelo 

introductorio vistas en las páginas 14 a 96 del archivo PDF denominado 

“01ExpedienteFisicoDigitalizado” incorporado al expediente híbrido 

conformado para esta causa judicial, así como las allegadas por la entidad 

demandada como anexos de su contestación, obrantes en las páginas 144 a 

151 ídem.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo 

Oral del Circuito de Cúcuta, 
  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y de la audiencia de pruebas 

dentro del proceso de la referencia, acorde a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  
 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales 

enunciadas en los considerando de este proveído.  

 

TERCERO: CORRER traslado para alegar en conclusión por escrito dentro 

del proceso de la referencia, concediendo para el efecto un término de 10 

días los cuales empiezan a correr desde el día siguiente a la notificación por 

estado de este proveído.   

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará 

al Despacho para dictar sentencia anticipada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

1. Objeto de pronunciamiento 
 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda que en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

consagrado en el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo – en adelante CPACA-, formuló el señor 

ANTONIO JOSÉ CARREÑO AFANADOR en contra del DEPARTAMENTO NORTE DE 

SANTANDER. 

 

2. Antecedentes 
 

El señor ANTONIO JOSÉ CARREÑO AFANADOR interpuso el día 07 de mayo del 

2019 demanda de nulidad, la cual fue  admitida por el Juzgado, el día 11 de 

junio del año 2019.  

 

El día 13 de junio del 2019, el apoderado de la parte actora interpone recurso 

de reposición  en contra del auto admisorio con el fin de que se conceda un 

amparo de pobreza solicitado en el escrito de demanda. 

 

El día 15 de julio del 2015, se desiste de dicho recurso, el cual fue aceptado 

por el Juzgado mediante auto de fecha 30 de julio del 2019. 

 

No obstante lo anterior, el Despacho mediante providencia de fecha 07 de 

noviembre del 2019 procedió a dejar sin efecto el auto de fecha 11 de junio del 

mismo año (auto admisorio) al considerarse que la demanda debía adecuarse 

al trámite del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

consagrado en el artículo 138 del CPACA, y no como se había solicitado por la 

parte actora y tramitado, medio de control de nulidad consagrado en el artículo 

137 ibídem; se debe recordar lo enunciado en dicho auto de la siguiente 

manera:  

 

“Tal y como se manifestó en el párrafo anterior, sería el caso proceder a 

estudiar la petición de medida cautelar presentada dentro de la demanda de 

la referencia, sin embargo, es importante advertir por el Despacho que si 

bien, mediante auto de fecha 11 de junio de 2019 se admitió la misma 

porque en su momento no se evidenciaba ninguna anomalía que 

impidiera tal resultado, también lo es, que en este momento procesal 

cuando se encontraba el juzgado realizando un estudio minuciosos de 

la medida cautelar solicitada, evidenció que el apoderado de la parte 

actora indicó una vía procesal inadecuada, pues aunque pretende 

atacar los actos administrativo demandados a través del medio de 

control de nulidad consagrado en el artículo 137 del CPACA, lo cierto 

es, que debió hacerlo a través del medio de control establecido en el 
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artículo 138 del CPACA denominado nulidad y restablecimiento del 

derecho, pues aunque en las pretensiones de la demanda no se haya 

solicitado un restablecimiento del derecho, con la simple suspensión y 

nulidad de los actos administrativos demandados se consigue 

automáticamente un derecho subjetivo a favor del demandante. 
 

(…) 
 

Realizándose un estudio profundo en confrontación con el material probatorio 

allegado al expediente, se observa que las resoluciones demandadas son 

actos administrativos de carácter particular y concreto, puesto que afectan los 

intereses de un sujeto en particular (ANTONIO JOSÉ CARREÑO AFANADOR), 

quien antes de la expedición de dichos actos administrativos era el 

comandante y representante legal del Cuerpo de Bombero Voluntarios de los 

Patios (según Resolución 005 del 06 de noviembre del 20151), es decir, con la 

Resolución N° 041 del 09 de junio de 2017 mediante la cual se ordena una 

inscripción de dignatarios del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Los Patios 

tácitamente se está cambiando de comandante y representante legal de dicha 

entidad. Lo que, en principio, significa que estos actos deben ser 

atacados en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, previsto en el artículo 138 del CPACA. 

En este caso, como se indicó, el medio de control que se promueve es 

el de nulidad pero no se ataca ningún acto de carácter general y 

abstracto. 
 

(…) 
 

Entonces se concluye que la procedencia del medio de control de 

nulidad para atacar la legalidad de un acto administrativo de 

contenido individual, se encuentra restringida, entre otros factores, al 

hecho de que no se genere el restablecimiento de un derecho 

subjetivo. 
 

(…) 
 

En estas condiciones no es procedente tramitar el medio de control de 

nulidad contra la Resolución N° 041 del 09 de junio de 2017 mediante 

la cual se ordena una inscripción de dignatarios del Cuerpo de 

Bomberos Voluntarios de los Patios y la Resolución N° 055 del 14 de 

agosto del 2017, mediante la cual se confirma íntegramente la 

primera, por tratarse de actos administrativos respecto de los cuales 

en caso de prosperar la nulidad se genera un restablecimiento 

automático, que concretamente es que el accionante, señor ANTONIO 

JOSÉ CARREÑO AFANADOR sea reintegrado al cargo de comandante y 

representante legal del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Los 

patios, es decir, con ello se consigue automáticamente un derecho 

subjetivo a favor del prenombrado.  
 

Conforme con lo indicado se impone adecuar la presente demanda 

para que sea tramitada como de nulidad y restablecimiento del 

derecho de conformidad a lo establecido en el artículo 171 del C.P.A.C.A. en 

concordancia con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., que autoriza al 

juez para que adecue el trámite de la demanda cuando la parte actora haya 

señalado una vía procesal inadecuada. 
 

(…) (Negrilla y subrayado del Despacho). 

 

Por lo anterior, en el mismo auto, se procedió a realizar de nuevo el estudio de 

admisión de la demanda, encontrándose que la misma no cumplía con todos 

los requisitos señalados en el artículo 162 y concordantes del CPACA, razón por 

lo cual se inadmitió la misma y se ordenó corregir, al respecto en dicha 

providencia se dijo lo siguiente:   

 

“Acorde con lo consagrado en las prevenciones legales del numeral 1°, 

artículo 166 del CPACA, es necesario que la demanda sea acompañada 

con la copia del acto acusado, con la constancia de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso; ya que en la 

demanda no se allegó prueba de la notificación al aquí demandante de 

la Resolución N° 055 del 14 de agosto del 2017, mediante la cual se 
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confirma íntegramente la Resolución N° 041 de fecha 09 de junio de 2017, se 

requiere al apoderado de la parte actora para que agregue la misma. 
 

(…) 
 

Así mismo, de conformidad a lo establecido en el numeral 1° del 

artículo 161 del CPACA, se solicita al apoderado de la parte actora, 

que acredite el agotamiento del requisito de procedibilidad de la 

conciliación extrajudicial.” 
 

(…).” (Negrilla y subrayada del Despacho).  

 

Posteriormente, el apoderado de la parte actora, el día 25 de noviembre del 

2019 allegó escrito de subsanación de la demanda, por lo que se procede a 

realizar un análisis para establecer si efectivamente la demanda fue 

subsanada.  

 

3. Consideraciones 

 

En primer lugar, debemos advertir que dentro de los presupuestos procesales 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho se encuentra el 

referente a que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad el cual 

se presenta cuando la demanda no se interpone dentro del término fijado por 

el legislador. 

 

El derecho al acceso a la administración de justicia, garantizado con el 

establecimiento de diversos procesos y jurisdicciones, conlleva el deber de un 

ejercicio oportuno, razón por la cual, se han establecido legalmente términos 

de caducidad para racionalizar el ejercicio del derecho de acción, so pena de 

que las situaciones adquieran firmeza y no puedan ser ventiladas en vía 

judicial. 

 

La caducidad ha sido entendida como el fenómeno jurídico procesal a través 

del cual: “(…) el legislador, en uso de su potestad de configuración normativa, 

limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona de acceder a la 

jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida justicia. Su fundamento se 

haya en la necesidad por parte del conglomerado social de obtener seguridad 

jurídica, para evitar la paralización del tráfico jurídico. En esta medida, la 

caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el contrario apunta a 

la protección de un interés general. La caducidad impide el ejercicio de la 

acción, por lo cual, cuando se ha configurado no puede iniciarse válidamente el 

proceso. Esta es una figura de orden público lo que explica su carácter 

irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de oficio por parte del juez, 

cuando se verifique su ocurrencia.”1 

 

En relación con el requisito del término de caducidad, en el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho, el artículo 138 del CPACA, establece lo 

siguiente: 

 

“Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona 

que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo 

particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá 

solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas 

causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.  

 

                                                           
1 Sentencia C-832 de 8 de agosto de 2001, M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil 
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Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y 

pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por este al 

particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por 

el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, 

dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto 

intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior 

se contará a partir de la notificación de aquel”. 
 

El artículo 164 de ibídem, establece la oportunidad para demandar de la 

siguiente manera: 

 

“Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser 

presentada:  
 

(…)  
 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda 

deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir 

del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación 

del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en 

otras disposiciones legales; (…).”. 
 

De la normativa en cita se puede concluir que para instaurar el medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho el actor debe presentar la 

demanda dentro del término de caducidad de cuatro (4) meses siguientes a la 

expedición del acto administrativo, contados a partir del día siguiente al de su 

comunicación, notificación, ejecución o publicación. 

 

En este punto, debemos advertir que una de las dos razones por la cual  

Juzgado  inadmitió la demanda de la referencia era precisamente para que se 

allegara la “constancia de su publicación, comunicación, notificación o 

ejecución” de los actos administrativos demandados contenidos en las 

Resoluciones  (i) N° 041 del 09 de junio de 2017 mediante la cual se ordena 

una inscripción de dignatarios del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de los 

Patios y la (ii) N° 055 del 14 de agosto del 2017, mediante la cual se confirma 

íntegramente la primera, para proceder a establecer si el medio de control de 

la referencia se había interpuesto en término,  a pesar de ello, dicha constancia 

no fue allegada dentro del escrito de subsanación radicado por el apoderado de 

la parte actora.  

 

Sin embargo, de las pruebas obrantes dentro del expediente se puede inferir 

sin necesidad de contar con la misma, que el interesado ha superado con 

creces el término de 4 meses previamente referenciado, pues entre la fecha de 

expedición de la Resolución Nº 055 del 14 de agosto del 2017, mediante la 

cual se confirma íntegramente la Resolución Nº 041 del 09 de junio de 2017 

(14 de agosto del 2017),  al día de radicación de la demanda (07 de mayo 

del 2019), trascurrió más de 1 año y 8 meses, lo que permite deducir que en 

dicho lapso de tiempo la parte actora conoció el contenido de dicho acto 

administrativo, no obstante, es evidente, que no lo demando dentro del 

término indicado para ello. 

 

Ahora bien, el apoderado de la parte actora en el escrito de subsanación, 

reconoce que al señor ANTONIO JOSE CAREÑO AFANADOR le fue notificado 

con anterioridad la Resolución Nº 055 del 14 de agosto del 2017 (acto 

demandado), aunque no señala la fecha exacta, sostiene básicamente, que el 

término se encontraba suspendido desde el día 07 de julio de 2017 hasta el día 

08 de abril del año 2019, porque en dicha fecha el Juzgado Civil del Circuito de 

los Patios había suspendido la decisión tomada en la Asamblea General de la 
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Junta directiva del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Los Patios  del 22 de 

mayo del 2017, por lo que no se podía expedir en dicho lapso de tiempo la 

Resolución Nº 055 del 14 de agosto del 2017. 

 

A pesar de lo anterior, es importante señalar que precisamente como lo ha 

señalado el apoderado de la parte actora lo que se encontraba suspendido era 

la decisión tomada en la Asamblea General de la Junta directiva del Cuerpo de 

Bomberos Voluntarios de Los Patios del 22 de mayo del 2017, por lo que los 

actos administrativos demandados contenidos en las Resoluciones i) N° 041 

del 09 de junio de 2017 y la (ii) N° 055 del 14 de agosto del 2017, y su 

término de caducidad no se encontraba suspendido y debieron haber sido 

demandado dentro del término establecido para ello, y el argumento traído por 

el letrado en derecho, donde sostiene que esta última resolución, no debió 

haber sido expedida por encontrase  suspendida  la decisión de la Asamblea, 

es un argumento de fondo encaminado precisamente para logar la nulidad de 

dicho acto administrativo y no guarda relación con el presupuesto procesal de 

la caducidad aquí estudiado.  

 

Es decir, como conclusión, la demanda de nulidad y restablecimiento del 

derecho radicado por el señor ANTONIO JOSE CAREÑO AFANADOR no fue 

interpuesta dentro del término legal para ello, y por ende debe declarase la 

caducidad del medio de control de la referencia.  

 

Adicionalmente a lo anterior, debemos indicar que el Despacho tampoco 

comparte el argumento traído por el apoderado de la parte actora, referente a 

que en el presente caso no era necesario agotar el requisito de procedibilidad 

de la conciliación, de conformidad a lo establecido en el artículo 613 del Código 

General del Proceso, por cuanto  a su juicio, se pidió una medida cautelar de 

carácter patrimonial. 

 

Al respecto, debemos precisar que el CPACA en el inciso 2° del artículo 309 

derogó expresamente el inciso 5 del artículo 35 de la Ley 640 de 2001, 

modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010, haciendo obligatorio 

agotar el requisito de procedibilidad de conciliación extrajudicial, incluso 

cuando en la demanda se solicitaran medidas cautelares. 

 

Sin embargo el Código General del Proceso en su artículo 6262 derogó 

expresamente la norma previamente mencionada e incluyó en el parágrafo 

primero del artículo 509 lo siguiente: 
 

“Artículo 509. Medidas cautelares en procesos declarativos.  
 

(…)  
 

Parágrafo primero. En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se 

solicite la práctica de medidas cautelares se podrá acudir directamente al 

juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad”. 
 

A su vez, en el artículo 613 ibídem estableció que en materia contencioso 

administrativa no sería necesario el requisito de procedibilidad en los procesos 

en los cuales demandante solicitara medidas cautelares de carácter 

                                                           
2 Ley 1564 de 2012: “Artículo 626. Derogaciones. Deróguense las siguientes disposiciones: a) (…) el inciso 
2° del artículo 309 de la Ley 1437 de 2011”. 
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patrimonial, la parte demandante sea una entidad pública o se trate de un 

proceso ejecutivo.3 

 

La Corte Constitucional en la sentencia C-834 de 2013 al estudiar la 

exequibilidad de la expresión “de carácter patrimonial” contenida en el artículo 

613 de la ley 1564 de 20124, precisó: 

 

“3.1. Contexto normativo del aparte demandado  
 

Recuerda la Corte que ante la inexistencia de regulación específica por parte 

de la ley 1437 de 2011 –CPA y CCA-, la regulación aplicable en materia 

contencioso administrativa, conforme a la regla prevista en el artículo 1º de la 

ley 1564 de 2012, será la prevista por este último cuerpo normativo. En este 

sentido, existe una regla general prevista por la ley 1564 de 2012 en el 

parágrafo 1º de su artículo 590, disposición en que se consagró “[e]n todo 

proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica de medidas 

cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad”.  
 

Según el parágrafo primero del artículo 590 de la ley 1564 de 2012, si en 

cualquier jurisdicción se solicita la práctica de medidas cautelares, no será 

necesario agotar como requisito de procedibilidad la audiencia de conciliación. 
 

Esta regla general no es de aplicación al procedimiento contencioso 

administrativo, puesto que la propia ley 1564 de 2012 prevé una 

regulación especial para esta jurisdicción, que se encuentra en el 

artículo 613 cuyo título es “AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

EN LOS ASUNTOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS”; dicha disposición 

prevé un trámite adicional cuando se realice audiencia de conciliación en 

materia contencioso administrativa –notificación a la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado- y, adicionalmente, que “[n]o será necesario 

agotar el requisito de procedibilidad en los procesos ejecutivos, cualquiera 

que sea la jurisdicción en la que se adelanten, como tampoco en los demás 

procesos en los que el demandante pida medidas cautelares de carácter 

patrimonial o cuando quien demande sea una entidad pública” –negrilla 

ausente en texto legal; el aparte subrayado corresponde al aparte 

demandado-. 
 

El aparte demandado, al ser una excepción parcial a la regla general 

en materia contencioso administrativa –realización de audiencia de 

conciliación siempre que se trate de materias conciliables (artículo 

161 de la ley 1437 de 2011)- implica el siguiente contenido: no 

obstante solicitar medidas cautelares, cuando éstas sean de carácter 

no patrimonial la parte demandante deberá realizar, como requisito 

previo de procedibilidad de la futura demanda ante la jurisdicción 

contencioso administrativa, audiencia de conciliación extrajudicial, 

siempre y cuando se trate de un asunto conciliable. 
 

Si se retirara del ordenamiento el aparte demandado, la excepción a la regla 

general que obliga a realizar audiencia de conciliación –es decir, la posibilidad 

de acudir directamente al juez en los casos en que se solicite medidas 

cautelares, artículo 590 del Código General del Proceso- se haría extensiva a 

los casos en que se solicite una medida cautelar de carácter no patrimonial”. 

(Negrilla y subrayada del Despacho).  

 

De igual manera, el Honorable Consejo de Estado se ha manifestado en el 

mismo sentido, precisando que la posibilidad de no agotar el requisito de 

                                                           
3 Artículo 613. Audiencia de conciliación extrajudicial en los asuntos contencioso administrativos.  
 

Cuando se solicite conciliación extrajudicial, el peticionario deberá acreditar la entrega de copia a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica de la Nación, en los mismos términos previstos para el convocado, con el fin de 
que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado resuelva sobre su intervención o no en el Comité de 
Conciliación de la entidad convocada, así como en la audiencia de conciliación correspondiente.  
 

No será necesario agotar el requisito de procedibilidad en los procesos ejecutivos, cualquiera que sea la 
jurisdicción en la que se adelanten, como tampoco en los demás procesos en los que el demandante pida 
medidas cautelares de carácter patrimonial o cuando quien demande sea una entidad pública. 
4 Corte Constitucional, Sentencia C-834 de 20 de noviembre de 2013. M.P. Alberto Rojas Ríos 



Radicado: 54-001-33-33-004-2019-2010-00 

Auto Rechaza la demanda 

  

procedibilidad de la conciliación prejudicial es procedente siempre y cuando la 

medida cautelar solicitada sea de carácter patrimonial y, respecto del examen 

que debió realizarse de las medidas cautelares solicitadas para determinar si 

es necesario exigir el requisito de procedibilidad, dispuso: 

 

“Así las cosas, el a quo no podía simplemente rechazar la demanda por la 

falta del requisito de la conciliación prejudicial, ya que la actora claramente 

había pedido que se decretaran unas medidas cautelares, situación que lo 

obligaba a realizar un estudio sobre las normas vigentes, incluyendo las 

concordancias entre C.P.A.C.A. y el Código General del Proceso, a fin de 

determinar si dicho requisito de procedibilidad era exigible en este caso 

particular y si las medidas solicitadas eran de carácter patrimonial, lo que 

evidentemente no se hizo.  
 

Ahora, para la Sala ninguna de las cinco medidas cautelares 

contempladas en el artículo 230 del C.P.A.C.A., per se contienen un 

carácter propiamente patrimonial; por lo tanto el estudio debe 

hacerse respecto de los efectos que se producen al decretar alguna de 

esas medidas, los cuales eventualmente sí pueden generar una 

evidente consecuencia económica, que debe ser determinada por el Juez 

al momento de resolver sobre la admisión de la demanda”5 (Negrilla y 

subrayada del Despacho). 
 

De lo anterior, es claro que en el presente asunto, es determinante estudiar si 

la medida cautelar solicitada por la parte actora es, o no, de carácter 

patrimonial para determinar si el requisito de procedibilidad era exigible en 

este caso particular. 

 

En escrito de la demanda, la parte actora solicitó el decreto y práctica de la 

siguiente medida cautelar: 

 

“SOLICITUD DE SUSPENSION PROVISIONAL DE LOS EFECTOS DE LA 

RESOLUCION  No.041 del 09 de Junio de 2017 confirmada mediante la 

Resolución 055 del 14 de agosto de  2.017, POR VIOLACION DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES” 

 

Revisada la solicitud de medida cautelar presentada por la parte actora, se 

observa que la suspensión de los actos administrativos demandados, no tienen 

ningún contenido patrimonial, sino que su finalidad es que el accionante, señor 

ANTONIO JOSÉ CARREÑO AFANADOR sea reintegrado al cargo de comandante 

y representante legal del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Los patios.  
 

De conformidad con lo anterior, el Despacho no acoge el argumento de la parte 

actora en el que afirmó que solicitó una medida cautelar de carácter 

patrimonial, puesto que una vez estudiada se evidenció que no tienen un 

contenido patrimonial, por lo que en el presente asunto era necesario agotar el 

requisito de procedibilidad de conciliación extrajudicial contenido en el artículo 

161 del CPACA.  

 

Así las cosas, en este caso es procedente aplicar lo dispuesto en el numeral 1 y 

2 del artículo 169 del CPACA, norma cuyo tenor literal dispone:  

 

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda 

y se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

                                                           
5 Consejo de Estado, Sección Primera. M.P. María Elizabeth García González. Exp. 12014-00550-01. Auto de 
27 de noviembre de 2014. 
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2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la 

demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Negrilla y 

subrayada del Despacho”. 

 

Como conclusión final, se deberá rechazar la demanda de la referencia al 

encontrarse configuarada la primera y segunda causal establecida en la norma 

antes señalada, pues se reitera, en el presente asunto opera la caducidad, y 

además,  no se corrió la demanda puesto que no fue allegado el requisito de 

procedibilidad requerido, por consiguiente se ordenara la devolución de los 

anexos sin necesidad de desglose.    
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito de 

Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda  de nulidad y restablecimiento del derecho 

interpuesta por el señor  ANTONIO JOSÉ CARREÑO AFANADOR en contra del 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER de conformidad con la parte motiva 

de esta providencia.  
 

SEGUNDO: EJECUTORIADA esta providencia ARCHIVAR el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Al haber pruebas por decretar y practicar dentro de este proceso, resulta 

necesario surtir el trámite por audiencias en esta causa judicial, por lo que se 

dispone se dispone FIJAR como fecha y hora para celebrar audiencia inicial el 

día 09 de marzo de 2021 a las 09:00 a.m., siendo de carácter obligatorio la 

asistencia a la misma de los apoderados de las partes.  
 

Debe advertirse que para la gestión y trámite de la misma se utilizarán los 

medios tecnológicos con que cuenta la Rama Judicial, esto es la herramienta 

Microsoft Teams, teniendo en cuenta los parámetros legales contenidos en el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y en concordancia con lo contemplado en 

el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio del año pasado expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que para el oportuno y correcto 

desarrollo de la diligencia, las partes deberán de forma previa a la misma 

remitir una comunicación a este Despacho, específicamente al correo 

electrónico adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  en la que informen sus 

datos de contacto (correo electrónico y número de teléfono celular), con la 

finalidad de coordinar la conexión a través de medios tecnológicos. En caso de 

no hacerlo, la invitación a la audiencia se realizará a los correos electrónicos 

que aparezcan en el expediente y la parte asume las consecuencias de una 

eventual inasistencia a la misma.  
 

Así mismo, deben las partes establecer contacto previo a la iniciación de la 

diligencia con el despacho (10 minutos de anterioridad), a efectos de adelantar 

las gestiones previas que garanticen el enlace de forma satisfactoria, ello en 

coordinación con el auxiliar judicial en turno que asistirá de igual durante la 

referida audiencia. 
 

De otro lado, se reconoce personería a la abogada DIANA MARCELA 

VILLABONA ARCHILA, como apoderada de la entidad demandada, en los 

términos y para los efectos del mandato legal y anexos visibles en las páginas 

65 al 72 del archivo No. 1 del expediente hibrido conformado para esta causa 

judicial.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

I. Objeto del pronunciamiento 

 

Se procederá a disponer el trámite de sentencia anticipada dentro del 

proceso de la referencia, al no haberse propuesto excepciones, y al no haber 

pruebas por practicar.  
 

I. Antecedentes 
 

La demanda de la referencia se admitió mediante auto de fecha 26 de 

noviembre de 2019, y la misma -luego de haberse acreditado por la parte 

demandante el haber cumplido con la carga procesal de remisión de los 

traslados físicos a la contraparte- se notificó a la entidad accionada el 05 de 

diciembre siguiente, quien procedió a efectuar oposición a la misma dentro 

del término de traslado otorgado.  
 

II. Consideraciones 
 

El artículo 13 numeral 1º del Decreto 806 de 2020, modificó el trámite 

procesal establecido en la Ley 1437 de 2011, incorporando la posibilidad de 

dictar sentencia anticipada dentro de los procesos que son de conocimiento 

de la jurisdicción contencioso administrativa, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. 

El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 

la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 

(…)”  
 

A su vez, la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se modifica el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionó a 

la Ley 1437 de 2011 un artículo numerado 182A, en el cual estableció:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial:  
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  

Expediente: 54-001-33-33-004-2019-00341-00 

Demandante: José Antonio Lamus Pinzón y otros 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

Medio de control: Reparación directa 
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El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litig¡o u objeto de 

controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  
 

(…)” 
 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en el entendido que en el 

proceso de la referencia no hay excepciones por resolver, y además de ello 

no es necesario practicar pruebas, se prescindirá de las audiencias tanto 

inicial como de pruebas, y en su lugar se correrá traslado por escrito luego 

de lo cual se dictará sentencia anticipada.  
 

Empero, se considera necesario previamente a través de este proveído, 

incorporar las pruebas aportadas por los sujetos intervinientes dentro de las 

oportunidades establecidas en la Ley 1437 de 2011. Al efecto, se 

incorporarán las pruebas allegadas por la parte actora junto con el líbelo 

introductorio vistas en las páginas 06 a 46 del archivo PDF denominado 

“01ExpedienteFisicoDigitalizado” incorporado al expediente híbrido 

conformado para esta causa judicial, así como las allegadas por la entidad 

demandada como anexos de su contestación, obrantes en las páginas 80 a 

107 ídem.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo 

Oral del Circuito de Cúcuta, 
  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y de la audiencia de pruebas 

dentro del proceso de la referencia, acorde a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  
 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales 

enunciadas en los considerando de este proveído.  

 

TERCERO: CORRER traslado para alegar en conclusión por escrito dentro 

del proceso de la referencia, concediendo para el efecto un término de 10 

días los cuales empiezan a correr desde el día siguiente a la notificación por 

estado de este proveído.   

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará 

al Despacho para dictar sentencia anticipada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Al haber pruebas por decretar y practicar dentro de este proceso, resulta 

necesario surtir el trámite por audiencias en esta causa judicial, por lo que se 

dispone FIJAR como fecha y hora para celebrar audiencia inicial el día 26 de 

marzo de 2021 a las 01:00 p.m., siendo de carácter obligatorio la asistencia 

a la misma de los apoderados de las partes.  
 

Debe advertirse que para la gestión y trámite de la misma se utilizarán los 

medios tecnológicos con que cuenta la Rama Judicial, esto es la herramienta 

Microsoft Teams, teniendo en cuenta los parámetros legales contenidos en el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020 y en concordancia con lo contemplado en 

el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio del año pasado expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, por lo que para el oportuno y correcto 

desarrollo de la diligencia, las partes deberán de forma previa a la misma 

remitir una comunicación a este Despacho, específicamente al correo 

electrónico adm04cuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  en la que informen sus 

datos de contacto (correo electrónico y número de teléfono celular), con la 

finalidad de coordinar la conexión a través de medios tecnológicos. En caso de 

no hacerlo, la invitación a la audiencia se realizará a los correos electrónicos 

que aparezcan en el expediente y la parte asume las consecuencias de una 

eventual inasistencia a la misma. Así mismo, deben las partes establecer 

contacto previo a la iniciación de la diligencia con el despacho (10 minutos de 

anterioridad), a efectos de adelantar las gestiones previas que garanticen el 

enlace de forma satisfactoria, ello en coordinación con el auxiliar judicial en 

turno que asistirá de igual durante la referida audiencia. 
 

Se IMPONE a los apoderados de las partes que solicitaron pruebas 

DOCUMENTALES, para que procedan a elevar los derechos de petición 

correspondientes para la consecución de tales pruebas, lo cual deberá 

acreditarse en el proceso.  
 

Finalmente, se reconocerá personería a la abogada MAURA CAROLINA GARCÍA 

AMAYA como apoderada de la parte demandada, de conformidad con el poder 

y anexos visible en las páginas 125 a 131 del archivo PDF 

“01ExpedienteFisicoDigitalizado”, obrante en el expediente hibrido conformado 

para esta causa judicial.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento 
 

Se procederá a disponer el trámite de sentencia anticipada dentro del 

proceso de la referencia, al no haberse propuesto excepciones, y al no haber 

pruebas por practicar.  
 

II. Antecedentes 
 

La demanda de la referencia se admitió mediante auto de fecha 22 de 

octubre de 2019, y la misma -luego de haberse acreditado por la parte 

demandante el haber cumplido con la carga procesal de remisión de los 

traslados físicos a la contraparte- se notificó a la entidad accionada el 30 de 

noviembre de 2019, quien procedió a efectuar oposición a la misma dentro 

del término de traslado otorgado.  
 

III. Consideraciones 
 

El artículo 13 numeral 1º del Decreto 806 de 2020, modificó el trámite 

procesal establecido en la Ley 1437 de 2011, incorporando la posibilidad de 

dictar sentencia anticipada dentro de los procesos que son de conocimiento 

de la jurisdicción contencioso administrativa, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. 

El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 

la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 

(…)”  
 

A su vez, la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se modifica el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionó a 

la Ley 1437 de 2011 un artículo numerado 182A, en el cual estableció:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial:  
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  
 

Expediente: 54-001-33-33-004-2019-00397-00 

Demandante: Juan Humberto Suarez Jaimes 

Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 



Radicado: 54-001-33-33-004-2019-00397-00 

Auto dispone trámite de sentencia anticipada 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litig¡o u objeto de 

controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  
 

(…)” 
 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en el entendido que en el 

proceso de la referencia no hay excepciones por resolver, y además de ello 

no es necesario practicar pruebas, se prescindirá de las audiencias tanto 

inicial como de pruebas, y en su lugar se correrá traslado por escrito luego 

de lo cual se dictará sentencia anticipada.  
 

Empero, se considera necesario previamente a través de este proveído, 

incorporar las pruebas aportadas por los sujetos intervinientes dentro de las 

oportunidades establecidas en la Ley 1437 de 2011. Al efecto, se 

incorporarán las pruebas allegadas por la parte actora junto con el líbelo 

introductorio vistas en las páginas 19 a 54 del archivo PDF denominado 

“01ExpedienteFisicoDigitalizado” incorporado al expediente híbrido 

conformado para esta causa judicial, así como las allegadas por la entidad 

demandada como anexos de su contestación, obrantes en las páginas 96 a 

104 ídem.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo 

Oral del Circuito de Cúcuta, 
  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y de la audiencia de pruebas 

dentro del proceso de la referencia, acorde a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  
 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales 

enunciadas en los considerando de este proveído.  

 

TERCERO: CORRER traslado para alegar en conclusión por escrito dentro 

del proceso de la referencia, concediendo para el efecto un término de 10 

días los cuales empiezan a correr desde el día siguiente a la notificación por 

estado de este proveído.   

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará 

al Despacho para dictar sentencia anticipada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

I. Objeto del pronunciamiento 
 

Se procederá a disponer el trámite de sentencia anticipada dentro del 

proceso de la referencia, al no haberse propuesto excepciones, y al no haber 

pruebas por practicar.  
 

II. Antecedentes 
 

La demanda de la referencia se admitió mediante auto de fecha 19 de 

noviembre de 2019, y la misma -luego de haberse acreditado por la parte 

demandante el haber cumplido con la carga procesal de remisión de los 

traslados físicos a la contraparte- se notificó a la entidad accionada el 30 de 

noviembre de 2019, quien procedió a efectuar oposición a la misma dentro 

del término de traslado otorgado.  
 

III. Consideraciones 
 

El artículo 13 numeral 1º del Decreto 806 de 2020, modificó el trámite 

procesal establecido en la Ley 1437 de 2011, incorporando la posibilidad de 

dictar sentencia anticipada dentro de los procesos que son de conocimiento 

de la jurisdicción contencioso administrativa, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. 

El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 

la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 

(…)”  
 

A su vez, la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se modifica el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionó a 

la Ley 1437 de 2011 un artículo numerado 182A, en el cual estableció:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial:  
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
  

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  
 

Expediente: 54-001-33-33-004-2019-00421-00 

Demandante: Morely Jiménez Jiménez y otros 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

Medio de control: Reparación directa 



Radicado: 54-001-33-33-004-2019-00421-00 

Auto dispone trámite de sentencia anticipada 

 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litig¡o u objeto de 

controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  
 

(…)” 
 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en el entendido que en el 

proceso de la referencia no hay excepciones por resolver, y además de ello 

no es necesario practicar pruebas pues las partes no solicitaron ninguna, se 

prescindirá de las audiencias tanto inicial como de pruebas, y en su lugar se 

correrá traslado por escrito luego de lo cual se dictará sentencia anticipada.  
 

Empero, se considera necesario previamente a través de este proveído, 

incorporar las pruebas aportadas por los sujetos intervinientes dentro de las 

oportunidades establecidas en la Ley 1437 de 2011. Al efecto, se 

incorporarán las pruebas allegadas por la parte actora junto con el líbelo 

introductorio vistas en las páginas 18 a 128 del archivo PDF denominado 

“01ExpedienteFisicoDigitalizado” incorporado al expediente híbrido 

conformado para esta causa judicial, así como las allegadas por la entidad 

demandada como anexos de su contestación, obrantes en las páginas 166 a 

170 ídem.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo 

Oral del Circuito de Cúcuta, 
  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y de la audiencia de pruebas 

dentro del proceso de la referencia, acorde a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  
 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales 

enunciadas en los considerando de este proveído.  

 

TERCERO: CORRER traslado para alegar en conclusión por escrito dentro 

del proceso de la referencia, concediendo para el efecto un término de 10 

días los cuales empiezan a correr desde el día siguiente a la notificación por 

estado de este proveído.   

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará 

al Despacho para dictar sentencia anticipada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

I. Objeto del pronunciamiento 
 

Se procederá a disponer el trámite de sentencia anticipada dentro del 

proceso de la referencia, al no haberse propuesto excepciones, y al no haber 

pruebas por practicar.  
 

II. Antecedentes 
 

La demanda de la referencia se admitió mediante auto de fecha 18 de 

febrero de 2020, y la misma -luego de haberse acreditado por la parte 

demandante el haber cumplido con la carga procesal de remisión de los 

traslados físicos a la contraparte- fue contestada por la entidad accionada sin 

haberse notificado electrónicamente, por lo que se tendrá notificada por 

conducta concluyente. En dicha contestación, no se propuso ninguna de las 

excepciones que deban resolverse en esta etapa del proceso ni se solicitaron 

pruebas. 
 

III. Consideraciones 
 

El artículo 13 numeral 1º del Decreto 806 de 2020, modificó el trámite 

procesal establecido en la Ley 1437 de 2011, incorporando la posibilidad de 

dictar sentencia anticipada dentro de los procesos que son de conocimiento 

de la jurisdicción contencioso administrativa, en los siguientes términos:  
 

“Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. 

El juzgador deberá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no fuere necesario practicar pruebas, caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 

la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. 
 

(…)”  
 

A su vez, la Ley 2080 de 2021, por medio de la cual se modifica el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, adicionó a 

la Ley 1437 de 2011 un artículo numerado 182A, en el cual estableció:  
 

“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 

1. Antes de la audiencia inicial:  
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se 

hubiese formulado tacha o desconocimiento; 
  

Expediente: 54-001-33-33-004-2020-00021-00 

Demandante: Nelson Javier Gelvez Villamizar 

Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 



Radicado: 54-001-33-33-004-2020-00021-00 

Auto dispone trámite de sentencia anticipada 

 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.  
 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 

pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litig¡o u objeto de 

controversia. 
 

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista 

en el inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá 

por escrito.  
 

(…)” 
 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y en el entendido que en el 

proceso de la referencia no hay excepciones por resolver, y además de ello 

no es necesario practicar pruebas, se prescindirá de las audiencias tanto 

inicial como de pruebas, y en su lugar se correrá traslado por escrito luego 

de lo cual se dictará sentencia anticipada.  
 

Empero, se considera necesario previamente a través de este proveído, 

incorporar las pruebas aportadas por los sujetos intervinientes dentro de las 

oportunidades establecidas en la Ley 1437 de 2011. Al efecto, se 

incorporarán las pruebas allegadas por la parte actora junto con el líbelo 

introductorio vistas en las páginas 17 a 57 del archivo PDF denominado 

“01ExpedienteFisicoDigitalizado” incorporado al expediente híbrido 

conformado para esta causa judicial, así como las allegadas por la entidad 

demandada como anexos de su contestación, obrantes en las páginas 12 a 

54 del archivo “02ContestaciónCremil”.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo 

Oral del Circuito de Cúcuta, 
  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial y de la audiencia de pruebas 

dentro del proceso de la referencia, acorde a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  
 

SEGUNDO: INCORPORAR al expediente las pruebas documentales 

enunciadas en los considerando de este proveído.  

 

TERCERO: CORRER traslado para alegar en conclusión por escrito dentro 

del proceso de la referencia, concediendo para el efecto un término de 10 

días los cuales empiezan a correr desde el día siguiente a la notificación por 

estado de este proveído.   

 

CUARTO: VENCIDO el término anteriormente otorgado, el proceso pasará 

al Despacho para dictar sentencia anticipada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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Auto dispone trámite de sentencia anticipada 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

70c569fb832e180dd65fe83ad197b5d46d81ce7f29047f7f6a0414d47f

35fed5 

Documento generado en 18/02/2021 02:37:20 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora en memorial de fecha 10 

de noviembre de 2020, reiterado el pasado 04 de febrero hogaño, habrá de 

disponerse la remisión del expediente de la referencia al Juzgado Séptimo 

Administrativo de Cúcuta para que se tramite acorde a la voluntad del libelista 

la ejecución posterior de la sentencia de un proceso ordinario que refiere fue 

asignado el conocimiento de dicha unidad judicial.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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Demandado: Nación- Ministerio de Salud y de Protección Social; 

Fiduciaria Popular S.A. como vocera y administradora 

del patrimonio autónomo de Remanentes de la ESE 

Francisco de Paula Santander 

Asunto:  Nulidad y restablecimiento del derecho 



 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

1. Asunto a tratar: 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Juzgado procede a declararse sin competencia para conocer del 

presente medio de control, decisión respecto de la cual previamente se deben 

efectuar las siguientes,  

 

2. Consideraciones:  

 

El artículo 156 de la Ley 1437 de 2011 consagra las reglas de competencia 

territorial aplicables para el conocimiento de los procesos contenciosos 

administrativos, y específicamente en su numeral 3° consagra que en los 

procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral –como 

el que nos ocupa-, dicha competencia se determinará por el lugar donde se 

prestaron los servicios, y por otro lado, en temas de índole pensional, se 

definirá por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad 

demandada tenga sede en dicho lugar.  

 

En este contexto legal, resulta necesario indicar que observada la página 29 

del archivo formato en PDF No. 1 del expediente electrónico, obra el 

comprobante de pago expedido por la Secretaria de Educación del 

Departamento Norte de Santander, soporte documental del cual se puede 

colegir que la docente accionante se encuentra vinculada al Instituto Carlos 

Hernández Yaruro del Municipio de Ocaña (N. de S.), motivo por el cual esta 

instancia no tendría competencia por factor territorial para asumir el 

conocimiento del presente asunto. 

 

Ahora bien, el Acuerdo No. PCSJA20-1165 del 28 de octubre 2020, emanado 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el 

cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional 

establece lo siguiente: 

 

“ARTICULO PRIMERO.- Crear los siguientes Circuitos Judiciales 

Administrativos: 
 

a) Circuito Judicial en Ocaña cuya cabecera es el municipio del mismo 

nombre, con comprensión territorial en los siguientes municipios de: 
 

 Abrego 

 Convención 

 El Carmen 

 El Tarra  

 Hacarí 

Expediente: 54-001-33-33-004-2021-00002-00 

Demandante: Johanna Galván Ayala 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación -Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 



Auto declara falta de competencia 

Radicado: 54001-33-33-004-2021-00002-00 
 

 La Playa 

 Ocaña  

 San Calixto 

 Teorama 
 

(…)” 

 

De tal modo, al haber acontecido los hechos u omisiones de la demanda en el 

Municipio de Ocaña, y al existir un Juzgado Administrativo en el Circuito de 

Ocaña con competencia territorial sobre dicha localidad, resulta claro que éste 

Despacho carece de competencia para el conocimiento de la demanda, 

declarándose la misma en la parte resolutiva de esta providencia y 

disponiéndose la remisión del expediente electrónico a dicha unidad judicial.  

 

Así mismo, se advierte que al no contar con la competencia legal para el 

conocimiento del presente asunto en primera instancia, no se revisará si la 

demanda se ajusta o no a las previsiones legales, pues dicha labor corresponde 

al Juzgado que avoque el conocimiento de esta causa judicial.  

 

En mérito de lo previamente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA, Norte de 

Santander, 

  

R E S U E L V E   

 

PRIMERO: DECLARARSE sin competencia por el factor territorial para 

conocer del presente asunto, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente electrónico al JUZGADO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE OCAÑA, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO RAFAEL ALVAREZ MARQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

1. Asunto a tratar: 

 

Una vez efectuado el análisis para proveer la admisión de la demanda de la 

referencia, el Juzgado procede a declararse sin competencia para conocer del 

presente medio de control, decisión respecto de la cual previamente se deben 

efectuar las siguientes,  

 

2. Consideraciones:  

 

El artículo 156 de la Ley 1437 de 2011 consagra las reglas de competencia 

territorial aplicables para el conocimiento de los procesos contenciosos 

administrativos, y específicamente en su numeral 6° consagra que en los 

procesos de reparación directa –como el que nos ocupa-, dicha competencia 

se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las omisiones o 

las operaciones administrativas, o por el domicilio o sede principal de la 

entidad demandada a elección del demandante. 

 

Ahora bien, el Acuerdo No. PCSJA20-1165 del 28 de octubre 2020, emanado 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el 

cual se crean los Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional 

establece lo siguiente: 

 

“ARTICULO PRIMERO.- Crear los siguientes Circuitos Judiciales 

Administrativos: 
 

a) Circuito Judicial en Ocaña cuya cabecera es el municipio del mismo 

nombre, con comprensión territorial en los siguientes municipios de: 
 

 Abrego 

 Convención 

 El Carmen 

 El Tarra  

 Hacarí 

 La Playa 

 Ocaña  

 San Calixto 

 Teorama 
 

(…)” 

 

De tal modo, al haber acontecido los hechos u omisiones de la demanda en el 

Municipio de Ocaña, y al existir un Juzgado Administrativo en el Circuito de 

Ocaña con competencia territorial sobre dicha localidad, resulta claro que éste 

Despacho carece de competencia para el conocimiento de la demanda, 

Expediente: 54-001-33-33-004-2021-00015-00 

Demandante: Daniela Fernanda Zapata Navarro y otros 

Demandado: ESE Hospital Emiro Quintero Cañizares 

Medio de control: Reparación directa 



Auto declara falta de competencia 

Radicado: 54001-33-33-004-2021-00015-00 
 

declarándose la misma en la parte resolutiva de esta providencia y 

disponiéndose la remisión del expediente electrónico a dicha unidad judicial.  

 

Así mismo, se advierte que al no contar con la competencia legal para el 

conocimiento del presente asunto en primera instancia, no se revisará si la 

demanda se ajusta o no a las previsiones legales, pues dicha labor corresponde 

al Juzgado que avoque el conocimiento de esta causa judicial.  

 

En mérito de lo previamente expuesto, el JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CÚCUTA, Norte de 

Santander, 

  

R E S U E L V E   

 

PRIMERO: DECLARARSE sin competencia por el factor territorial para 

conocer del presente asunto, por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente electrónico al JUZGADO ADMINISTRATIVO 

ORAL DE OCAÑA, para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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